
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Los datos suministrados mediante este formulario al Teatro Cervantes, pertenecen a los que los proporcionan
y cuentan con el derecho de propiedad, información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de todo
su contenido, conforme a la legislación vigente de protección de datos.

Creada por el Ayuntamiento de Málaga, la Asociación de Amigos del
Teatro Cervantes es una iniciativa destinada a aglutinar el tejido social
de la ciudad en torno a las artes escénicas y musicales.
El objetivo de este programa es reunir a aquellos particulares que a título
individual quieren estrechar su relación con el Teatro Cervantes.

Los miembros protectores disfrutan de los siguientes privilegios:

· Plazo preferente de compra, pudiendo adquirir dos entradas que 
estarán reservadas durante un plazo determinado (*).
Será necesario presentar el DNI.

· Información puntual de la programación trimestral y de los ciclos 
adicionales que se celebran cada temporada.

· Mención, con el consentimiento del protector, en la memoria anual
del Teatro y envío de ésta a domicilio.

· Asistencia a las ruedas de prensa que convoca el Teatro Cervantes

· Invitación para al menos dos espectáculos de temporada, a elegir 
por el protector.

(*) Salvo aquellas localidades pertenecientes a los abonados de la Orquesta
Filarmónica de Málaga y de la Temporada Lírica.

El Teatro Cervantes pone en marcha la campaña Haciendo amigos, con
el fin de incrementar el número de miembros de la Asociación de Amigos,
invitando a un espectáculo de temporada a todo miembro que presente
a un nuevo asociado; invitación que se hace extensiva al nuevo miembro.
Tan fácil como rellenar sus datos en la parte superior de la solicitud de
inscripción, dárselo a un amigo que aún no sea miembro de la Asociación
y elegir el espectáculo al que se quiere asistir.

APORTACIÓN ECONÓMICA

Si desea ser Protector del Teatro Cervantes, deberá abonar una cuota
anual de 100 euros. Para ello, cumplimente y entregue la siguiente
solicitud de inscripción en las taquillas del Teatro Cervantes.
La primera cuota se abonará en efectivo optando a ser domiciliada las
sucesivas.

RESGUARDO PARA  EL INTERESADO

D./Dña.

Ha efecuado el pago de 100 euros en concepto de cuota anual.

FECHA SELLO DEL TEATRO CERVANTES

FECHA FIRMA

D./Dña.

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL CIUDAD

TELÉFONO FIJO

CORREO ELECTRÓNICO

Imprima este documento, rellénelo con letra clara y entréguelo en la taquilla del Teatro Cervantes
o puntos de información y venta del mismo.

DATOS DEL PROTECTOR

D./Dña.

NUEVO SOCIO

MÓVIL

Desea convertirse en Protector del Teatro Cervantes y contribuye con la cantidad
de 100 euros, que equivale a la cuota de un año.

MODO DE PAGO DE LA CUOTA:

AL CONTADO EN LAS TAQUILLAS DEL TEATRO CERVANTES

DOMICILIACIÓN BANCARIA, NÚMERO DE CUENTA

DNI.

Más información:  T. 952 220 237 / gaurioles@malaga.eu


